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203/2010 

EL COWCWO DELIBEWITE 

qYL LA C1143A® VS.71112ATA

RESVELVE 

ARTICULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el proyecto "Veo, veo... ¿Qué ves? 

¡Un logo!" que, mediante el juego, permite aprender a identificar los productos aptos 

para celíacos "Sin TACC" por parte de las alumnas integrantes del grupo 1° A del 

Servicio de Educación Especial Primaria de la Escuela Especial N° 1 "Kayú Chénén", 

haciendo posible la integración, el respeto y cuidado del bienestar y la salud de quienes 

presentan esta enfermedad. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 1 3 9	 12015.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/12/20  
co

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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